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Abogados de Morelos exigieron que 
se investigue al presidente municipal 
de Temixco, Israel Piña, debido a las 
acusaciones en su contra que hizo 
el exencargado de seguridad públi-
ca municipal, Christian Contreras 
Luna, por presuntamente pedirle 
que pactara con la delincuencia y 
atentara en contra de una regidora y 
la síndica municipal.
Así lo declaró el presidente del Foro 
Morelense de Abogados, Pedro 
Martínez Bello, quien precisó que 
estos señalamientos son graves, por 
lo que la Fiscalía General de More-
los tiene que investigar estos señala-
mientos con el fin de deslindar res-
ponsabilidades.
“Estos hechos no pueden pasar in-
advertidos, se tienen que iniciar las 

carpetas de investigación en la Fis-
calía de Justicia y en la Fiscalía An-
ticorrupción para llevar y hacer las 
investigaciones correspondientes al 
alcalde Piña y los señalamientos deli-
cados que le hicieron”, explicó.
El litigante añadió, que este tipo 
de señalamientos refleja el involu-
cramiento de la delincuencia con la 
política, por lo que insistió en que 
los partidos políticos deben poner 
filtros para evitar que lleguen a a los 
puestos gubernamentales personas 
con vínculos con grupos criminales.
“También es muy evidente el invo-
lucramiento que existe de las auto-
ridades o de algunos alcaldes con 
la delincuencia organizada (…) es 
importante también que los parti-
dos políticos le ponga candados a 
aquellos que son sus candidatos o 
miembros,integrantes del partido de 
estos partidos políticos para que no 
ingresen a sus filas, que se sancione 
a aquellos que están siendo señaladas 
o involucradas con diferentes grupos 
delictivos”, concluyó Martínez Bello.
Y es que cabe recordar, que en días 

El Gobierno de Morelos des-
cartó que se analice emitir un 
decreto formal que prohíba los 
narcocorridos en espectáculos 
públicos.
Aunque otras entidades del país 
han anunciado la medida como 
parte de una estrategia para re-
ducir la violencia en el estado.
Sin embargo, el secretario de Tu-
rismo,  Daniel Altafi Valladares 
informó que se  exhortó a alcal-
des a no contratar grupos que 
hagan apología del delito.
Pero el funcionario estatal dijo 
que no contemplan prohibir este 
tipo de conciertos en Morelos.
Aunque informó que el Gobier-

El titular de la Fiscalía General 
de Morelos, Edgar Maldonado 
Ceballos, aseguró que ya lleva un 
80 por ciento de modificaciones 
de altos mandos tras su llegada a 
la dependencia, los cuales serán 
constantemente evaluados.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en 
donde precisó que estos cambios 
de mando se han realizado con el 
fin de mejorar en la investigación 
de los delitos en beneficio de los 
ciudadanos.
“Existe ya un cambio en la Fis-
calía de diversos movimientos de 
un 70 a 80 por ciento respecto 
a los mandos, un 80 por ciento 
de modificaciones en las fiscalías 
especializadas, de desaparición, la 
fiscalías regionales, tanto la me-
tropolitana como la sur ponien-
te y oriente, las coordinaciones 

generales del eje administrativo, 
llevamos un 70, 80 por ciento de 
cambio”, explicó.
El fiscal señaló, que tanto los 
mandos como él mismo, serán 
evaluados constantemente en los 
resultados que dan a la ciudada-
nía, por lo que dijo que los cam-
bios van a continuar.
“Yo siempre les he comentado 
que estamos en una evaluación 
constante contra resultados, 
también yo me mido a mí pro-
piamente contra mis resultados, 
esperemos que existan los me-
jores resultados para la sociedad 
morelense y la procuración de 
justicia”, concluyó Maldonado 
Ceballos.
Y es que cabe recordar, que el fis-
cal dio a conocer en meses pasa-
dos que los cambios de mandos 
se harían paulatinamente con el 
fin de no afectar la operatividad 
de la dependencia.

Con la finalidad de reducir los ac-
cidentes automovilísticos relacio-
nados con el consumo de alcohol, 
el presidente municipal de Cuer-
navaca, José Luis Urióstegui Sal-
gado, informó que el programa 
del alcoholímetro será reactivado 
en breve en la ciudad.
Por ello, el edil hizo un llamado a 
la conciencia de los automovilis-
tas para evitar conducir bajo los 
efectos del alcohol y destacó que 
el operativo ha sido una medida 
eficaz para prevenir pérdidas hu-
manas.
Además, e alcalde José Luis Uriós-
tegui Salgado también reiteró que 
no se permitirá la venta indiscri-
minada de alcohol en la ciudad de 
Cuernavaca, fuera de los horarios 
establecidos por lo que adelantó 

que continuarán las inspecciones 
a los diversos establecimientos 
con licencia que tienen permisos 
para la venta de bebidas alcohóli-
cas, con el fin de verificar que se 
respeten los horarios autorizados.
Indicó que en lo que va de la pre-
sente administración se han reali-
zado recorridos e inspecciones en 
más de 100 comercios, cuya fina-
lidad es la de que cumplan con sus 
respectivos horarios y se ajusten a 
las demandas y peticiones que se 
les hace por parte de la autoridad 
municipal, atendiendo el Bando 
de Policía y Buen Gobierno.
En razón de ello, el edil capitali-
no anunció que en varios casos 
se han impuesto diversas sancio-
nes e incluso, se registraron has-
ta suspensiones del servicio por 
violentar el Bando de Policía y 
Buen Gobierno y por ello hizo un 

llamado a la prudencia a los pro-
pietarios de los establecimientos 
para que acaten las disposiciones 
oficiales.
Recordó que el horario permitido 
para la venta de alcohol —según 
lo establecido por la Comisión de 
Alcohol— es hasta las 11:00 de la 
noche, y en algunos casos, hasta 
las 12:00 a.m., pero no más allá 
de ese horario tienen permitido 
ofertar bebidas alcohólicas.
Mientras que en La Feria de la 
Flores, dejó en claro el presidente 
municipal que no se ha autorizado 
de manera indiscriminada la aper-
tura de nuevos puntos de venta 
de alcohol, por lo que únicamen-
te aquellos negocios que cumplen 
con los requisitos reglamentarios 
pueden operar, principalmente 
aquellos que ofrecen consumo 
acompañado de alimentos.

Regresará a Cuernavaca el alcoholímetro: JLUS
GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Fiscal ya ha echado a 80% 
de mandos de Carmona

EDMUNDO SALGADO

EL TITULAR DE la Fiscalía General de Morelos, Edgar Maldo-
nado Ceballos, aseguró que ya lleva un 80 por ciento de modi-
ficaciones de altos mandos tras su llegada a la dependencia, 
los cuales serán constantemente evaluados.

No lanzarán decreto para
prohibir los narcocorridos

GUADALUPE FLORES no del estado a través de la Se-
cretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana refuerza 
la presencia policíaca rn la reali-
zación de ferias y palenques en 

distintos municipios.
Pero insitió que  el Ejecutivo 
estatal, por ahora, no tiene con-
templado  prohibido ese tipo de 
espectáculos. 

Graves señalamientos del exencargado de seguridad pública 

Indaguen a edil de Temixco 
por acusaciones: abogados
Es muy evidente la 
relación de alcaldes 
con la delincuencia 
organizada

EDMUNDO SALGADO

pasados Christian Contreras reveló 
que el alcalde Israel Piña Labra le pi-
dió pactar con el crimen organizado, 

por lo que al negarse, fue separado 
de su cargo este jueves 17 de abril, 
además de que denunció que el edil 

le pidió atentar contra la vida de la 
regidora Adriana de la Cruz y la sín-
dica Graciela Cárdenas.

ABOGADOS DE MORELOS exigieron que se investigue al presidente municipal de Temixco, Israel Piña, 
debido a las acusaciones en su contra que hizo el exencargado de seguridad pública municipal.

EL GOBIERNO DE Morelos descartó que se analice emitir un 
decreto formal que prohíba los narcocorridos en espectáculos 
públicos.
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Hasta el momento, suman 3 mil 
035 peticiones de ciudadanos que 
se habían registrado ante el Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) en 
Morelos para participar como ob-
servadores electorales en la elec-
ción del Poder Judicial Federal.
Los ciudadanosquieren ser obser-
vador electoral el día 01 de junio 
durante las elecciones para reno-
var al Poder Judicial federal.

La Vocal de Organización Elec-
toral del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) en Morelos, Cynthia 
Esquivel Monreal, explicó que de 
estas  solicitudes ya fueron apro-
badas 367 y el resto están aún 
pendientes.
En entrevista, refirió que en 277 
casos fueron canceladas las solici-
tudes debido a que no cumplieron 
con los requisitos solicitados para 
cumplir con esta representación, 
entre ellos, ser ciudadanos mexi-

Aún no hay fecha para presentar 
un segundo bloque de denuncias 
ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción (FECC) 
contra la pasada administración 
del exgobernador Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, informó Dolores 
Álvarez Díaz como  titular de la 
Consejería Jurídica.
En entrevista,  la funcionaria es-
tatal dijo que se siguen integran-
do más expedientes por presunta 
irregularidades en la administra-
ción de Blanco Bravo.
"Seguimos investigando, segui-
mos integrando la información; 

estamos integrando información, 
aún no hay una fecha para que se 
presenten nuevas denuncias", dijo.
Aclaró que aún se preparan las 
nuevas denuncias, y aún no tiene 
fecha para presentarlas ante la Fis-
calía Anticorrupción.
En el pasado mes de enero, las au-
toridades de Morelos  presentaron 
ante la Fiscalía Anticorrupción 
un primer bloque de denuncias 
por presuntas irregularidades en 
diversas dependencias durante la 
administración pasada, en detri-
mento de 40 millones de pesos 
del erario público.
Pero de enero a la fecha , el Go-
bierno del estado trabaja en la 

integración de nuevas denuncias 
para presentarlas a la Fiscalía con-
tra quien resulte responsable por 
diversas irregularidades presunta-
mente cometidos por exfunciona-
rios de la administración anterior.
La consejera jurídica informó que 
el avance en las investigaciones 
del primer bloque de denuncias 
corresponde a la Fiscalía Antico-
rrupción.
Finalmente, evitó mencionar el 
número de denuncias que se pre-
sentará en el segundo bloque de 
denuncias ante la Fiscalía  por el 
presunto delito de ejercicio inde-
bido del servicio público. 

Al momento, 367 ya han sido aprobados

Más de 3 mil van por 
observación electoral

GUADALUPE FLORES canos en pleno uso y goce de sus 
derechos civiles y políticos; no ser 
dirigentes de algún partido políti-
co en los últimos tres años; que no 

hayan sido candidatos o militantes 
en activo, entre otros. 
Declaró que se prevé que en la 
sesión del Consejo Estatal Electo-

ral del INE del 25 de abril sean 
aprobadas varias solicitudes y que 
el plazo para presentar su petición 
vence el 07 de mayo. 

En vilo, más denuncias Vs. gobierno de Blanco
GUADALUPE FLORES

HASTA EL MOMENTO, suman 3 mil 035 peticiones de ciu-
dadanos que se habían registrado ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE) en Morelos para participar como observadores 
electorales en la elección del Poder Judicial Federal.
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El Instituto Nacional Electoral 
(INE) en Morelos resguardó mil 785 
credenciales para votar que no fueron 
recogidas por sus titulares, quienes 
tenían hasta el 31 de marzo para ha-
cerlo, mismas que podrán entregarse 
a partir del 02 de junio después de la 
jornada para renovar al Poder Judi-
cial federal.
En entrevista,  el encargado de despa-
cho de la Vocalía del Registro Fede-
ral de electores del INE en el estado, 
Valentín Salazar Rojas, aseveró que 
fue reducido el número de micas que 
quedaron en los módulos de atención 
ciudadana.

"Estas credenciales ya fueron resguar-
dadas el día 04 de abril.  Las comisio-
nes distritales de vigilancia de cada 
uno de los distritos electorales en 
presencia de las representaciones par-
tidistas hicieron el resguardo de estas 
credenciales para votar que no fueron 
recogidas por sus titulares", explicó.
Además, recomendó a los morelenses 
guardar bien su credencial para que 
el 01 de junio voten por ministros, 
magistrados y jueces de distrito.
"Tuvimos un total de mil 785 cre-
denciales que no fueron recogidas 
por sus titulares, lo cual nos da un 
99.88% de morelenses que sí acudie-
ron al llamado que realizó el Institu-
to Nacional Electoral", dijo. 

Empresarios reportaron un aumento im-
portante en la actividad económica durante 
los días principales del periodo vacacional 
de Semana Santa, además de que resaltó 
que hubo saldo blanco gracias al esfuerzo 
de las autoridades para garantizar la segu-
ridad.
Así lo dio a conocer la presidenta del Con-
sejo Coordinador Empresarial, Griselda 
Hurtado Calderón, quien precisó que du-
rante estos días del periodo vacacional se 
registró una importante afluencia de visi-
tantes gracias a las actividades culturales 
implementadas por el Gobierno del Estado 
y los municipios, sin embargo, aún no hay 
estadísticas de la derrama económica.
“Relativamente nos ha ido bien, sin em-
bargo, todavía no tenemos aún resultados 
finales, entre el lunes y martes cada cámara 
empresarial estará dando los resultados, los 
restauranteros, hoteleros, la cámara de ser-

vicios y pues bueno, por el momento pode-
mos decir que bien, que hay una derrama 
económica importante en el estado y bue-
no, resaltar que hubo muchas actividades 
culturales y eso siempre es muy bueno para 
un estado, el hacer actividades familiares y 
recreativas”, explicó.
La líder empresarial agregó, que además 
durante estos días se reportó un saldo 
blanco gracias a los operativos que imple-
mentaron las autoridades para garantizar la 
seguridad y la paz de los visitantes, lo que 
permitió que la actividad económica fuera 
mayor.
“Afortunadamente todo muy bien y bueno 
confiar en el trabajo que están haciendo las 
autoridades en cuestión de seguridad, se 
mostró que en esta ocasión hubo buenos 
resultados y se pudo tener un saldo blan-
co”, concluyó Hurtado Calderón.
Cabe mencionar, que durante los últimos 
días se pudo observar una importante can-
tidad de turistas recorriendo los diferentes 
sitios turísticos que tiene Morelos.

El 65 por ciento de los municipios de 
Morelos ya cuentan con un jefe poli-
cíaco certificado, informó el titular de 
la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Miguel Ángel Urrutia Lo-
zano.
De acuerdo con el jefe policíaco, la apli-
cación de los exámenes de control de 
confianza a quienes fueron propuestos 
para encabezar las policías en los mu-
nicipios tiene un avance importante, ya 
que el 65 por ciento lograron aprobar-
los, sin embargo, aún deben cumplir 
con los requisitos para la portación de 
armas de fuego.
“Vamos a tener una coordinación mu-
cho mayor, un mejor trabajo con nues-
tros secretarios de seguridad pública 
municipal que ya pasaron los exámenes, 
se les instruyó que también se les va 
a apoyar para que nuestros elementos 
concluyan lo más pronto posible los 
trámites para portación de arma de fue-
go, porque una cosa es que hayan sido 
aprobados los mandos municipales y lo 
segundo es que cumpla con los requisi-

tos para la aportación de armas, esto es 
algo muy importante que no podemos 
dejar de lado”
Urrutia Lozano agregó, que en los úl-
timos días un total de 10 candidatos 
presentaron sus exámenes pero no los 
aprobaron, por lo que los presidentes 
municipales deberán presentar otras 
propuestas para encabezar sus policías 
municipales.
“Hay que recordar que el C3 continúa 
todavía en la Fiscalía General del Esta-
do, se mandaron 18 oficios en donde 10 
candidatos que no podemos decir por 
respeto a los ayuntamientos, no pasa-
ron los exámenes de control de confian-
za, también debo decir que nueve de 
ellos, algunos municipios importantes 
de la zona conurbada, sí pasaron el exa-
men”, dijo.
El encargado de la seguridad en More-
los concluyó, al mencionar que se va a 
seguir en espera de las nuevas propues-
tas de los alcaldes para continuar con la 
aplicación de los exámenes de control 
de confianza a quienes buscan ser los 
encargados de la seguridad en los mu-
nicipios.

Quedan resguardadas mil 
785 INEs; no las recogieron

GUADALUPE FLORES

Empresarios reconocen un 
saldo blanco y más ventas

EDMUNDO SALGADO

65% de ayuntamientos, con
jefes policíacos certificados

EDMUNDO SALGADO

EL INSTITUTO NACIONAL Electoral (INE) en Morelos resguardó mil 785 
credenciales para votar que no fueron recogidas por sus titulares, quie-
nes tenían hasta el 31 de marzo para hacerlo.
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La Coordinación Estatal de 
Protección Civil (CEPC), hizo 
un llamado a extremar precau-
ciones en los cuerpos de agua, 
a raíz de la muerte de cuatro 
masculinos por ahogamiento en 
el Río Amacuzac de la zona sur 
de Morelos.
En entrevista, el coordinador de 
PC Estatal, Ubaldo González 
Carretes, señaló los riesgos que 
representa el nadar en los ríos, 
ya que, hasta el momento se tie-
ne registro de cuatro personas 
que han perdido la vida 
El caso más reciente es en el Río 
Amacuzac en el poblado de Te-
huixtla, ubicado en el municipio 
de Jojutla, donde un menor de 
edad falleció el pasado jueves, 
luego de que, la corriente del río 
donde nadaba se lo llevó y más 
tarde encontraron su cuerpo sin 
signos vitales.
El funcionario estatal comentó 
que, de los cuatros casos de aho-
gamiento en lo que va del año 
en Morelos, dos han sido meno-

Hubo cuatro ahogados en un 
río; piden extremar cuidados

KEVIN SALGADO res de edad, que correspondían a 
turistas del Estado de México y 
Ciudad de México.
Indicó que, las tragedias que han 
arrebatado la vida a estas cuatro 
personas en Morelos, se pueden 
prevenir. 
Luego de registrarse cuatro 

muertes por ahogamiento en la 
zona sur del estado, Gonzales 
Carretes advirtió sobre los ries-
gos significativos que represen-
ta nadar en ríos, especialmente 
para quienes desconocen las con-
diciones locales de las corrientes.
Precisó que, en el rio se cuenta 

El Gobierno de Jiutepec invi-
ta a tomar precauciones y dis-
frutar de tus días de descanso 
de manera tranquila y segura. 
El Coordinador de Protección 
Civil, Olimpo Cuitlahuac 
Lugo Guillen comparte re-
comendaciones importantes 
para que puedas aprovechar 
al máximo tus vacaciones.
- Conduce con precaución y 
respeta los límites de veloci-
dad 
- Supervisa a los niños en 
áreas acuáticas y de recrea-
ción 
- No dejes objetos de valor 
sin supervisión 

Invita PC Jiutepec a gozar 
de unas vacaciones seguras

DE LA REDACCIÓN - Conoce los números de 
emergencia y mantén tu telé-
fono cargado
Recuerda, no conduzcas bajo 
los efectos del alcohol. Viaja 
de manera segura.

con un módulo de Protección 
Civil, para reforzar la vigilancia 
en la zona y dar los primeros au-

xilios en caso de ser necesario, 
especialmente por los riesgos de 
agua.

LA COORDINACIÓN ESTATAL de Protección Civil (CEPC), 
hizo un llamado a extremar precauciones en los cuerpos de 
agua, a raíz de la muerte de cuatro masculinos por ahoga-
miento en el Río Amacuzac de la zona sur de Morelos.
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En el Gobierno de Margarita 
González Saravia, se reafirma el 
compromiso con la niñez y ado-
lescencia, impulsando acciones 
para prevenir y erradicar el traba-
jo infantil en el estado. Se reco-
noce que este tipo de actividades 
vulnera los derechos fundamenta-
les de niñas, niños y adolescentes, 
y limita su desarrollo integral, su 
educación y su bienestar.

Refuerzan acciones para 
prevenir el trabajo infantil

DE LA REDACCIÓN 

La Dirección General de Inspec-
ción del Trabajo (DGIT), adscrita 
a la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y del Trabajo (SDEyT), 
informó que en México la Ley 
Federal del Trabajo permite que 
adolescentes mayores de quince 
años puedan desempeñar activi-
dades laborales, siempre y cuando 
estas se ajusten al marco legal y no 
representen riesgos para su salud 
o integridad.
Fausto Miguel Miranda Monte-
ro, director general de la DGIT, 
mencionó que durante este mes, 
se llevará a cabo un recorrido en 
distintos municipios de la enti-
dad, donde, a través de visitas de 

asesoría y capacitación en centros 
laborales, se brindará informa-
ción sobre las responsabilidades y 
limitaciones al contratar personas 
adolescentes mayores de 15 años 
y menores de 18.
Asimismo, señaló que este tipo 
de empleo es considerado traba-
jo adolescente permitido y debe 
garantizar condiciones seguras, 
con vigilancia especial de las au-
toridades. 
Por el contrario, el trabajo infantil 

incluye cualquier labor que reali-
cen menores sin la edad mínima 
establecida o en condiciones pe-
ligrosas e insalubres, que afecta 
su infancia, dignidad y potencial, 
además de representar una viola-
ción directa a la Convención so-
bre los Derechos del Niño.
El funcionario estatal destacó que 
las personas empleadoras que 
contraten adolescentes en edad 
permitida deben cumplir con 
condiciones generales como la 
celebración de un contrato for-
mal, jornadas laborales máximas 
de seis horas, y la afiliación obli-
gatoria al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS).

“También está prohibido emplear 
a personas menores de 18 años en 
centros nocturnos, expendios de 
bebidas alcohólicas, actividades 
que atenten contra su moralidad 
o representen riesgos para su sa-
lud”, puntualizó Fausto Miranda.
Además, las personas empleado-
ras deben permitir que los ado-
lescentes trabajen sin descuidar su 
educación, facilitando el cumpli-
miento de sus programas escola-
res. Es obligatorio solicitar certi-

ficados médicos que acrediten su 
aptitud para laborar y proporcio-
nar toda la información que re-
quieran las autoridades laborales.
Con estas acciones, el Gobierno 
estatal refuerza las estrategias para 
prevenir situaciones de explota-
ción infantil, se protege el desa-
rrollo de la niñez y se fomenta una 
economía basada en el respeto a 
los derechos humanos y laborales.
La prohibición legal del trabajo 
infantil en México es una medida 
importante para proteger los de-
rechos y la integridad de los niños 
y adolescentes en el país. Según la 
ley mexicana, el trabajo infantil es 
considerado cualquier actividad 

laboral que realice un menor de 
14 años de edad, y está prohibido 
en todas sus formas. Esta prohibi-
ción se establece en la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en la Ley Federal 
del Trabajo, que regulan las con-
diciones laborales en el país.
Las autoridades mexicanas vigilan 
el cumplimiento de la prohibición 
del trabajo infantil a través de di-
versas instituciones y programas. 
La Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social (STPS) es la encarga-
da de inspeccionar y supervisar las 
condiciones laborales en el país, y 
tiene la facultad de imponer san-
ciones a los empleadores que vio-
len la ley. Además, la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo 
(PROFEDET) brinda asesoría 
y representación a los trabajado-
res, incluyendo a los menores de 
edad, para proteger sus derechos 
laborales.
La vigilancia del cumplimiento de 
la prohibición del trabajo infantil 
también se lleva a cabo a través 
de programas y acciones especí-
ficas. Por ejemplo, el Programa 
Nacional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil y la Protección de 
los Adolescentes Trabajadores en 
Edad Permitida busca prevenir y 
erradicar el trabajo infantil en el 
país, y promover la educación y el 
desarrollo de los niños y adoles-
centes. Además, las autoridades 
mexicanas trabajan en colabora-
ción con organizaciones de la so-
ciedad civil y organismos interna-

cionales para abordar el problema 
del trabajo infantil y proteger los 
derechos de los niños y adolescen-
tes.
La prohibición del trabajo infantil 
en México es fundamental para 
garantizar el desarrollo y bienes-
tar de los niños y adolescentes en 
el país. El trabajo infantil puede 
tener graves consecuencias para la 
salud, la educación y el desarrollo 
emocional y social de los meno-
res, y puede perpetuar la pobreza 
y la desigualdad en el país. Por lo 
tanto, es importante que las au-
toridades mexicanas sigan traba-
jando para prevenir y erradicar el 
trabajo infantil, y para promover 
la educación y el desarrollo de los 
niños y adolescentes.
En resumen, la prohibición legal 
del trabajo infantil en México es 
una medida importante para pro-
teger los derechos y la integridad 
de los niños y adolescentes en el 
país. Las autoridades mexicanas 
vigilan el cumplimiento de esta 
prohibición a través de diversas 
instituciones y programas, y tra-
bajan en colaboración con orga-
nizaciones de la sociedad civil y 
organismos internacionales para 
abordar el problema del traba-
jo infantil y promover la educa-
ción y el desarrollo de los niños 
y adolescentes. La erradicación 
del trabajo infantil es fundamen-
tal para garantizar el desarrollo y 
bienestar de los menores y pro-
mover una sociedad más justa y 
equitativa.

EN EL GOBIERNO de Margarita González Saravia, se reafirma 
el compromiso con la niñez y adolescencia, impulsando accio-
nes para prevenir y erradicar el trabajo infantil en el estado.
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TERCERO INTERESADO  
Carlos Tercero Literatura y política

La partida de Mario Vargas Llosa priva al 
mundo de uno de los grandes escritores 
contemporáneos, cuya influencia tras-
cendió las letras para adentrarse –aun-
que no con el mismo éxito– en el terreno 
de la política. Premio Nobel de Literatura 
2010, Vargas Llosa deja un legado con-
siderable no solo en la narrativa moder-
na, sino también en el ámbito político, 
especialmente en Latinoamérica. Su ac-
tivismo y posiciones políticas que transi-
taron de la izquierda al centro-derecha, 
decantándose posteriormente en la de-
recha, se convirtieron en parte integral 
de su personalidad, en ocasiones agres-
te, pero aportando dinamismo al debate 
público con una voz crítica y apasionada 
que resonó cruzando fronteras, al no limi-
tarse a observar el mundo desde la dis-
tancia segura de su espacio de creación 
literaria; por el contrario, se comprome-
tió con la realidad social y política de su 
tiempo, involucrándose a grado tal que 
en 1990 se postuló como candidato a la 
presidencia de Perú, decisión que atribu-
yó a una profunda preocupación por el 
rumbo de su país y su deseo de contribuir 
a transformarlo y, aunque no ganó las 
elecciones, su campaña dejó huella, de-
mostrando que los intelectuales podían y 
debían participar en la construcción de-
mocrática.

Enarbolando la defensa de la democra-
cia y la libertad, fue crítico acérrimo de 
los regímenes autoritarios y populistas, 

alzando la voz en numerosas ocasio-
nes para denunciar abusos de poder y 
violaciones a los derechos humanos. Su 
postura liberal, que abogaba por la eco-
nomía de mercado y la reducción del 
Estado, lo convirtió en una figura contro-
versial, principalmente donde el populis-
mo y el socialismo han tenido una fuerte 
presencia. Sin embargo, su capacidad 
para articular ideas con claridad y su pa-
sión lo convirtieron en un referente para 
aquellos que creían en la necesidad de 
reformas sociales estructurales.

Su legado literario, estrechamente ligado 
a su visión política, se refleja en novelas 
como “Conversación en La Catedral” y 
“La fiesta del Chivo”, en las que explora 
los efectos devastadores de la dictadura 
y la corrupción del poder, en la vida ordi-
naria de las personas. A través de su na-
rrativa, exhibió las estructuras de poder 
que oprimen a los individuos y socavan 
las instituciones democráticas. Su escri-
tura no solo entretuvo, sino que también 
educó y concientizó a sus lectores sobre 
la importancia de la libertad y la justicia. 
Su voz fue particularmente influyente; en 
regiones marcadas por la inestabilidad 
política y las desigualdades sociales, 
ofreciendo con sus ideas una alternati-
va a los discursos que prometían solucio-
nes rápidas, pero a menudo resultaban 
en más autoritarismo y corrupción, argu-
mentando que la verdadera democracia 
requería instituciones fuertes, respeto al 

Estado de derecho y una ciudadanía in-
formada y participativa, como ruta para 
alcanzar un mejor futuro.

Tuvo una sobresaliente capacidad para 
fomentar el diálogo y el debate a través 
de sus ensayos, conferencias y participa-
ción en foros internacionales, promovien-
do el intercambio de ideas que trascen-
día fronteras y disciplinas. Su habilidad 
para conectar la literatura con la políti-
ca, la economía y la filosofía, enrique-
ció el discurso público y alentó a otros 
a pensar críticamente sobre los desafíos 
de su tiempo. Hoy, sobrevive a través de 
su obra. Su contribución a la literatura es 
innegable, su vocación por la política, 
con formas no siempre ortodoxas, será 
también, parte inseparable de su historia.

Guía de algunos, ave de tempestades 
para otros, Jorge Mario Pedro Vargas Llo-
sa supo polemizar, generar controversia 
y con ello, convocar al debate público 
a favor de las causas fundamentales, fo-
mentar la lectura que tanto enriquece el 
pensamiento crítico, dejando en claro 
que la literatura y la política no son mun-
dos distantes, ambos tienen el poder de 
influir en la sociedad, de moldear opinio-
nes y de inspirar cambios. Bien merece 
que, por un momento, le dediquemos 
nuestro silencio.

Carlos Tercero

3ro.interesado@gmail.com

OPINIÓN  
David Colmenares 

Páramo
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO

La eficiencia gubernamental, el equi-
librio entre ingresos recaudados, y re-
cursos ejercidos con racionalidad pre-
supuestaria y transparencia, así como 
para cubrir gasto social, y necesidades 
sociales en el marco de las necesida-
des públicas y de gobierno que afron-
tan los países. Sin embargo, el criterio 
de la eficiencia implica eficacia en 
los procesos propios de cada uno de 
los tres órdenes de gobierno. En este 
espacio he puesto énfasis, en dos ele-
mentos centrales, la recaudación y el 
ejercicio del gasto público. El énfasis se 
ha colocado en el nivel local; es de-
cir, en los esfuerzos para fortalecer las 
responsabilidades recaudatorias de los 
gobiernos estatales y municipales, y en 
el correcto ejercicio del gasto público, 
en beneficio de las clases populares.
Esto implica que tanto la recaudación 
como el gasto público, son procesos 
que van juntos y deben ser vigilados 
con esa lógica. Para lograrlo hay di-
ferentes herramientas, destacando la 
fiscalización superior, el control interno 
que apunta la fiscalización, las dife-
rentes evaluaciones a programas pre-
supuestarios y políticas públicas, entre 
otros. Al respecto, hace unos días fue 
publicado por la Universidad de Cam-
bridge el texto “Malas políticas públi-
cas” (Bad Public Policy) de la autoría 
de Michael Howlett, Ching Leong y Tim 

Legrand. La  publicación -que debe 
observarse siempre con neutralidad 
ya que es desarrollada desde una vi-
sión multilateral- destaca como idea 
principal que aunque comúnmente se 
espera “las políticas públicas “buenas” 
se produzcan mediante mecanismos 
abiertos y procedimientos participati-
vos en los que el pueblo pueda expre-
sar sus preferencias y los responsables 
políticos escuchen y actúen de buena 
fe al determinar las acciones de los go-
biernos”.
La tesis de este texto es sugerente y 
obliga a cuestionar cómo se puede lo-
grar la eficiencia, entendida como el 
punto de equilibrio entre recaudación, 
gasto y atención de los problemas so-
ciales.
Lograr este tipo de dinámicas significa 
cuidar los recursos y el equilibrio social 
y productivo de las políticas públicas. 
Es establecer una relación de diálogo 
y colaboración entre instituciones que 
implementan programas y aquellas 
que los revisan, fiscalizan y evalúan. 
Además, la presencia actual de tecno-
logías avanzadas que permiten revisio-
nes en paralelo y reducir los tiempos de 
análisis y comunicación de resultados, 
facilita también el establecimiento de 
este tipo de dinámicas institucionales.
En el corto plazo, será importante que 
con el propósito de contar con mejo-

res procesos de recaudación, ejercicio 
de gasto y políticas públicas eficaces, 
se mejoren los entornos de informa-
ción con los que se diseñan y formulan 
las políticas. Es decir, que los procesos 
de revisión sirvan efectivamente para 
decidir si las políticas y programas pú-
blicos, cumplen con sus objetivos de 
cambio respecto de un problema de-
terminado.
Esto significa mucho para el avance 
en la solución de problemas a nivel lo-
cal. Si se logra, crece la probabilidad 
de que a mayor cantidad de recur-
sos disponibles (a partir de la mejora 
recaudatoria), mejores provisiones en 
la asignación presupuestaria para el 
gasto público y, entonces, mayor co-
bertura y mejores condiciones para la 
implementación de programas y polí-
ticas públicas, particularmente en los 
entes con condiciones de pobreza. A 
nivel local, la fiscalización superior del 
ejercicio de recursos públicos, actúa 
con mayor fuerza en una mejor gestión 
y uso honesto de los recursos públicos.
Todos aspectos en los que la Audito-
ría Superior de la Federación, y sus 
entes hermanos en el Mundo, inciden 
positivamente a través de la práctica 
permanente de auditorías de cumpli-
miento financiero, con el apoyo de au-
ditorías forenses y de desempeño.
brunodavidpau@yahoo.com
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El Gobierno de Morelos, a tra-
vés de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario (Sedagro), partici-
pa como invitado en la cuarta edi-
ción de Spora Festival del Bosque 
2025, que celebra el mundo de los 
hongos del 17 al 20 de abril en el 
emblemático Bosque de Chapul-
tepec de la Ciudad de México.
Con actividades distribuidas en 
18 sedes, este festival busca acer-
car al público a la riqueza cultural, 
gastronómica y científica de los 
hongos, promoviendo su conoci-
miento y disfrute.
Tras la inauguración, encabeza-
da por la jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Clara Brugada 
Molina, la secretaria de Desarrollo 
Agropecuario de Morelos, Mar-
garita Galeana Torres, destacó la 
relevancia de este tipo de eventos 
que permiten a todas y todos co-
nocer más sobre el mundo fungi.
“La producción de hongos no 
sólo es una fuente de alimento 
con grandes propiedades nutricio-
nales, sino también, una oportu-

nidad para impulsar el desarrollo 
sostenible en nuestras comunida-
des”, afirmó.
En representación de Morelos, 
participaron en el festival cocine-
ras tradicionales, productores de 
hongos del estado y expertos en el 
tema, como Isaac Tello Salgado, 
especialista del Centro de Inves-
tigaciones Biológicas (CIB) de la 
Universidad Autónoma del Esta-
do de Morelos (UAEM), quien 
ofreció la conferencia magistral 
“Producción y actividad biológica 
de los hongos comestibles y me-
dicinales”. 
También, esta tarde, la bióloga 
Dulce Hernández presentará la 
ponencia “Tecnología del cultivo 
del huitlacoche”. Estas actividades 
fortalecen el vínculo entre ciencia, 
tradición y sostenibilidad en esta 
celebración multicultural. 
Finalmente, Margarita Galeana 
invitó a las y los morelenses, así 
como a las y los capitalinos, a 
disfrutar de esta fiesta de sabores 
que ofrece “La tierra que nos une” 
y el resto de los participantes en 
Spora.

La Universidad Tecnológica Emi-
liano Zapata (UTEZ) llevó a cabo 
la inauguración de la exposición 
“Los 25 años de la UTEZ”, un 
proyecto académico desarrolla-
do por estudiantes de la novena 
generación de la Licenciatura en 
Diseño Digital y Producción Au-
diovisual.
Autoridades informaron que esta 
iniciativa comenzó en diciembre 
de 2024 e integra conocimientos 

adquiridos en tres materias clave: 
representación geométrica, mode-
lado manual e ilustración digital. 
En el proyecto participaron 133 
estudiantes, quienes trabajaron 
bajo la guía de seis docentes espe-
cializados.
En este marco, la Universidad ex-
tiende una invitación abierta a su 
comunidad estudiantil y al públi-
co en general para visitar la expo-
sición, que estará disponible hasta 
el 23 de abril en la explanada de 
rectoría. Este tipo de actividades 

también contribuyen a fortalecer 
el sentido de pertenencia y orgullo 
institucional entre las y los jóvenes 
universitarios.
Con esta acción, el Gobierno del 
Estado de Morelos, a través de 
la Secretaría de Educación y la 
UTEZ, busca fomentar la crea-
tividad, el trabajo en equipo y 
el aprendizaje interdisciplinario, 
fortaleciendo habilidades esen-
ciales para el ámbito del diseño, 
la animación y la producción  
audiovisual.

Morelos, presente en Spora 
Festival del Bosque de 2025

DE LA REDACCIÓN 

Se inauguró exposición de 
diseño digital en la UTEZ 
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EL GOBIERNO DE Morelos, a través de la Secretaría de De-
sarrollo Agropecuario (Sedagro), participa como invitado en la 
cuarta edición de Spora Festival del Bosque 2025, que celebra 
el mundo de los hongos del 17 al 20 de abril en el emblemático 
Bosque de Chapultepec de la Ciudad de México.

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Emiliano Zapata (UTEZ) llevó a cabo la inauguración de la 
exposición “Los 25 años de la UTEZ”.
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YO TENGO OTROS 
DATOS  

Carlos Galicia

La política exterior en entredicho 
Vigilancia en los colegios particulares

La política exterior de México ha cambiado de manera 
significativa en este siglo. Durante el siglo XX mantuvo una 
política exterior basada en la Doctrina Estrada; la no inter-
vención y la autodeterminación de los pueblos. Sin embar-
go, la dinámica global en este siglo ha ocasionado  que   
dichos principios giren en sentido de apoyar principalmen-
te  a los gobiernos de izquierda en América Latina. A los go-
biernos que se definen de derecha se presentan dificulta-
des para establecer diálogos y acuerdos diplomáticos. En 
el caso de Argentina se tuvo excelentes relaciones con el 
gobierno de Alberto Fernández, pero una vez que asume 
la presidencia Javier Milei, las relaciones diplomáticas son 
ríspidas, al extremo de que en la toma de protesta de la 
presidenta Claudia Sheinbaum, el gobierno sudamericano 
no envió a ningún representante a la ceremonia;  sólo se 
concretó a realizar acciones de cortesía como la minis-
tra de relaciones exteriores de Argentina ,Diana Mondino, 
quien acudió a la sede diplomática mexicana en Buenos 
Aires, para acompañar a la embajadora Lilian Rossbach 
a presenciar y celebrar la ceremonia de  toma de protes-
ta de Claudia Sheinbaum, vía internet.  Sin embargo, la 
reciente nombrada embajadora de Argentina en México, 
María Gabriela Quinteros, se ocupó de enviar un saludo 
de cortesía al gobierno entrante. En cambio,  Axel Kicillof, 
el gobernador de Buenos Aires estuvo presente en la cere-
monia presidencial, precisamente por simpatías ideológi-
cas del gobierno de la mandataria mexicana.  El gobierno 
mexicano ha cambiado sus lazos de amistad y de cola-
boración dependiendo quien llegue al poder en Argentino 
todo depende de la tendencia ideológica.

Uno de los países que ha roto relaciones diplomáticas Mé-
xico es con Ecuador. La medida obedeció a que la policía 
ecuatoriana entrará de manera violenta a la embajada 
mexicana en Quito, una vez que Jorge Glas, ex vicepre-
sidente, evitara tener  asilo político de parte del gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador. Y hoy, nuevamente las 
declaraciones de la presidente Claudia Sheinbaum, dejó 

muy claro que no mantendrá México relaciones diplomá-
ticas con el país ecuatoriano, al obtener nuevamente, Da-
niel Noboa, el triunfo en las elecciones presidenciales. 

“No tenemos relaciones con Ecuador ni vamos a seguir 
teniendo relaciones con Ecuador mientras Noboa ejerza 
el cargo de presidente porque él fue el responsable de la 
invasión a la embajada de México. A nuestra soberanía”, 
dijo Sheinbaum.

Asimismo, evidenció la claridad del triunfo del presidente 
ecuatoriano, al no renunciar a su cargo mientras duraba la 
campaña electoral. 

“Además fue muy dudoso su triunfo”. Sheinbaum, quien 
ya había dicho que quería esperar antes de reconocer la 
victoria de Noboa, ha recordado que el candidato nunca 
dejó su cargo de presidente mientras duró la campaña 
electoral: “No hubo licencia de quien ganó la elección, 
(https://elpais.com/mexico/2025-04-16/sheinbaum-no-ten-
dremos-relaciones-con-ecuador-mientras-noboa-ejerza-
el-cargo-de-presidente.html)

En el caso de Ecuador ha prevalecido más la soberbia del 
gobernante sudamericano al no aceptar la violación de 
la embajada de México en dicho país. Por muchos argu-
mentos que se inter pongan para sostener que el gobierno 
mexicano se inmiscuyó en asunto internos o que mantuvo 
una injerencia en decisiones del gobierno ecuatoriano.

La actuación del gobierno de Daniel Noboa violó princi-
pios de derecho internacional, en la que las sedes de las 
embajadas  gozan de inmunidad diplomática y por lo tan-
to, no debió haber actuado de esa manera tan atávica. 

En su momento también se vivió una situación difícil con  
Bolivia, cuando Evo Morales renunció a la presidencia de 
su país, una vez que no concordaban las cifras electorales 
que lo proclamaron  triunfador de los comicios. La presión 
de las fuerzas armadas hizo que presentara su renuncia a 
la presidencia, aun cuando él insistía en que se realizaran 

nuevamente elecciones. Ante la efervescencia política so-
licitó Asilo político a México, el gobierno de Andrés Manuel 
López se la concedió y fue entonces donde inició la ruptu-
ra con el país sudamericano. 

Con el arribo de la nueva clase gobernante de Bolivia 
acusó a México de encubrir a funcionarios y a Evo Mo-
rales de desafiar la justicia de dicho país, se produce un 
rompimiento. Una vez que se llevan a cabo las elecciones 
en Bolivia y gana Luis Alberto Arce Catacora quien fuera 
exministro de Economía  en el gobierno de Evo Morales se 
reinician las relaciones diplomáticas entre México y Bolivia.

Habría que preguntase si México se ha alejado de los prin-
cipios de la Doctrina Estrada, como son la no intervención 
y la autodeterminación de los pueblos; o bien, en la ac-
tualidad dichos principios ya no tienen vigencia por la mis-
ma globalización en donde las fronteras se diseminan con 
mucha facilidad. Hoy, las fronteras son marcas en el agua 
que sólo se quedan en perspectiva de quien las quiere ver. 
Porque prácticamente son tenues.  

Refilón 

Insistir una vez más no es terquedad es simplemente un 
recordatorio. Es conveniente para fines de equidad y de 
justicia que los colegios particulares fijen desde un princi-
pio a que tienen derecho los usuarios de disponer de las 
instalaciones y de que servicios son merecedores, para 
efecto de que los alumnos aprovechen tales ofrecimientos 
y no sea al revés en donde el particular se aprovecha para 
hacer cobros indebidos.  Como suele ocurrir en colegios 
en los que les piden a los dicentes traer rollos de papel, 
o toallas higiénicas. Cuando debería ser un servicio que 
presten por el uso de sus instalaciones las cuales pagan los 
usuario por el servicio. Urge un lineamiento de prestación 
de servicio en las escuelas particulares en las que los fijen 
los propietarios y la autoridad. 

Bajo la política de apoyo a la 
economía de las familias cuerna-
vaquenses y en reconocimiento 
a los esfuerzos de los comercios 
locales por mantenerse en regla, 
el Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, encabezado por el 
presidente municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado, aprobó la 
ampliación de los estímulos fis-
cales en materia de refrendo de 
licencias de funcionamiento.
Esta medida, impulsada por el 
regidor Sergio Barón Pulido, 
tiene como objetivo facilitar el 
cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales municipales, permi-
tiendo que más contribuyentes 
se regularicen y continúen ope-
rando de manera formal.
La propuesta contempla una vi-
gencia hasta el 30 de junio de 
2025 y ofrece hasta un 100 % 
de descuento en multas y recar-
gos para el pago de refrendos 
de licencias de funcionamiento 
generados dentro del ejercicio 
fiscal 2025, así como hasta un 
80 % de descuento en multas 
derivadas del incumplimiento 
en el pago de refrendos ante-
riores.
El alcalde José Luis Urióstegui 
señaló que, aunque cada vez 
más negocios se encuentran en 

Dan prórroga en Cuernavaca para 
las licencias de funcionamiento 

DE LA REDACCIÓN regla, aún existen muchos con-
tribuyentes que no han podi-
do cumplir con estos trámites. 
Aclaró que esto no siempre es 
por falta de voluntad, sino de-

bido a obstáculos administra-
tivos, citando como ejemplo el 
dictamen de Protección Civil, 
que ha sido señalado por co-
merciantes como un cuello de 

botella en el proceso de regula-
rización.
Con esta prórroga, el Ayunta-
miento de Cuernavaca reafir-
ma su compromiso de generar 

condiciones más justas y acce-
sibles para los negocios locales, 
promoviendo una economía 
municipal más sólida, formal y 
participativa.

URIÓSTEGUI SALGADO, APROBÓ la ampliación de los estímulos fiscales en materia de refrendo de licencias de funcio-
namiento.
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Como parte de la estrategia nacio-
nal “Vive Saludable, Vive Feliz”, 
promovida por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), la Se-
cretaría de Educación del Gobier-
no de Morelos realiza sesiones vir-
tuales dirigidas a madres, padres, 
personal docente, administrativo 
y personas encargadas de preparar 
alimentos en escuelas, con el obje-
tivo de promover hábitos alimen-
ticios saludables.
En este sentido, Karla Aline He-
rrera Alonso, secretaria de Educa-
ción, hizo un llamado a consultar 

Hay manuales para aprender 
sobre alimentación saludable 

DE LA REDACCIÓN 

y utilizar los recursos disponibles 
en vidasaludable.gob.mx, al desta-
car que se trata de una guía útil 
para fomentar una alimentación 
equilibrada, atractiva y accesible, 
tanto en casa como en los centros 
escolares.
La funcionaria del gobierno de 
“La tierra que nos une” detalló 
que durante estas capacitaciones 
se difunden los Lineamientos para 
la Distribución y Expendio de Ali-
mentos en las Escuelas, se com-
parten recetas sencillas, menús 

balanceados y se resuelven dudas 
sobre el contenido de los manua-
les oficiales disponibles en línea.
Además, señaló que el material 
brinda herramientas prácticas 
para sensibilizar a niñas, niños y 
adolescentes sobre los riesgos del 
consumo excesivo de productos 
ultraprocesados, altos en azúcar, 
sodio o con sellos de advertencia.
La alimentación saludable en las 
escuelas de México es fundamen-
tal para el desarrollo y bienestar de 
los estudiantes. Una dieta equili-
brada y nutritiva es esencial para 
el crecimiento y desarrollo físico y 
mental de los niños y adolescentes, 
y puede tener un impacto positivo 

en su rendimiento académico y su 
salud a largo plazo. Sin embargo, 
en México, la alimentación en las 
escuelas ha sido un tema de pre-
ocupación debido a la alta preva-
lencia de sobrepeso y obesidad in-
fantil, así como a la falta de acceso 
a alimentos nutritivos y frescos en 
algunas regiones del país.
En los últimos años, los gobier-
nos estatales y federal han imple-
mentado diversas acciones para 
mejorar la alimentación saludable 
en las escuelas de México. Una de 

las principales iniciativas ha sido la 
creación de programas de alimen-
tación escolar que promueven el 
consumo de alimentos frescos y 
nutritivos, como frutas y verdu-
ras, y limitan la venta de alimen-
tos procesados y ricos en azúcares 
y grasas. Además, se han imple-
mentado políticas para regular la 
publicidad de alimentos no salu-
dables en las escuelas y promover 
la educación nutricional entre los 
estudiantes y los padres de familia.
El gobierno federal ha jugado un 
papel importante en la promoción 
de la alimentación saludable en 
las escuelas a través de programas 
como el Programa de Alimen-

tación Escolar y el Programa de 
Nutrición y Salud en la Escuela. 
Estos programas han proporcio-
nado recursos y apoyo técnico a 
las escuelas para que puedan ofre-
cer alimentos saludables y nutriti-
vos a los estudiantes. Además, el 
gobierno federal ha trabajado en 
colaboración con los gobiernos 
estatales y municipales para im-
plementar políticas y programas 
que promuevan la alimentación 
saludable en las escuelas.
Algunos estados de México han 

implementado iniciativas innova-
doras para promover la alimen-
tación saludable en las escuelas. 
Por ejemplo, algunos estados han 
creado huertos escolares donde 
los estudiantes pueden cultivar sus 
propias frutas y verduras, lo que 
les enseña sobre la importancia 
de la producción local y sosteni-
ble de alimentos. Otros estados 
han implementado programas de 
educación nutricional que inclu-
yen talleres y actividades prácticas 
para que los estudiantes aprendan 
sobre la importancia de una dieta 
equilibrada y saludable.
En resumen, la alimentación salu-
dable en las escuelas de México es 

un tema importante que requiere 
la atención y el compromiso de 
los gobiernos y la sociedad en 
general. Los gobiernos estatales 
y federal han implementado di-
versas acciones para mejorar la 
alimentación saludable en las es-
cuelas, incluyendo programas de 
alimentación escolar y educación 
nutricional. Sin embargo, aún hay 
mucho trabajo por hacer para ga-
rantizar que todos los estudiantes 
mexicanos tengan acceso a ali-
mentos saludables y nutritivos en 
las escuelas y puedan desarrollar 
hábitos alimenticios saludables 
que les beneficien a lo largo de su 
vida.

LA SECRETARÍA DE Educación del Gobierno de Morelos 
realiza sesiones virtuales dirigidas a madres, padres, personal 
docente, administrativo y personas encargadas de preparar 
alimentos en escuelas, con el objetivo de promover hábitos 
alimenticios saludables.
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En un acto que refleja el compro-
miso por fortalecer el desarrollo 
del campo y garantizar el acceso 
al agua potable para las familias, 
la gobernadora Margarita Gon-
zález Saravia acompañó a la pre-
sidenta municipal de Puente de 
Ixtla, Claudia Mazari Torres, en 
la inauguración del pozo de agua 
en la comunidad "Los Ídolos" y 
en la entrega de fertilizantes a 
productores agrícolas del ejido 
de Tilzapotla.

Gobierno del estado y Puente de 
Ixtla se unen por el campo y agua

DE LA REDACCIÓN 

En "Los Ídolos", la obra se lle-
vó a cabo con recursos federales 
provenientes del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura 
Social Municipal (Faismun). En 
este punto, la titular del Poder 
Ejecutivo destacó la importancia 
del trabajo conjunto entre el Go-
bierno del Estado y el Ayunta-
miento, subrayando que garan-
tizar el acceso al vital líquido en 
los hogares es fundamental para 
el desarrollo sostenible.
Previo a la apertura de la válvula 
del pozo, la mandataria morelen-
se solicitó a la alcaldesa Claudia 
Mazari Torres coordinarse con la 
Secretaría de Desarrollo Susten-

table para que el programa "Co-
secha de Lluvia" llegue a la escue-
la primaria de esa comunidad.
Posteriormente, la gobernadora 
y la comitiva que la acompañó se 
trasladaron a Tilzapotla, donde, 
a través del Fondo de Aportacio-
nes Estatales para el Fortaleci-
miento de los Municipios (FAE-
FOM), se entregaron pólizas de 
fertilizantes a mujeres y hombres 
que trabajan la tierra.
Ante las y los beneficiarios, la go-
bernadora reconoció el compro-
miso de la presidenta municipal, 

Claudia Mazari, quien, desde el 
ámbito local, se coordina de ma-
nera eficiente con los gobiernos 
federal y estatal para atender las 
necesidades del campo y garan-
tizar que el abono llegue a tiem-
po a las tierras de cultivo, lo que 
permitirá una mejor y mayor 
producción en las parcelas.
Asimismo, Margarita González 
Saravia reiteró el compromiso 
de su administración con el for-
talecimiento del sector agrícola; 
y en el contexto de los incendios 
forestales que se han registrado 
en distintos puntos de la entidad, 
hizo un llamado a evitar las que-
mas agrícolas, a fin de prevenir 

este tipo de siniestros.
A esta jornada, la titular del Po-
der Ejecutivo asistió acompaña-
da por Margarita Galeana Torres, 
secretaria de Desarrollo Agrope-
cuario, y Javier Bolaños Aguilar, 
titular de la Comisión Estatal del 
Agua, quienes coincidieron en 
que el trabajo transversal es de 
vital importancia para atender las 
necesidades de las comunidades.
Las autoridades estatales y muni-
cipales enfatizaron que este tipo 
de acciones son clave para im-
pulsar la productividad agrícola, 
conservar los recursos naturales 
y promover una gestión eficiente 
del agua potable en beneficio de 
todas y todos los habitantes.
En México, se han implementa-
do diversas acciones para pro-
curar agua al agro y garantizar 
la producción de alimentos en 
el país. Una de las principales 
estrategias es la construcción y 
rehabilitación de infraestructura 
hidráulica, como presas, canales 
y sistemas de riego, que permiten 
almacenar y distribuir agua de 
manera eficiente para los agricul-
tores. Además, el gobierno fede-

ral ha implementado programas 
de apoyo a los productores agrí-
colas, como créditos y subsidios 
para la adquisición de tecnología 
y equipo para el uso eficiente del 
agua.
El gobierno federal también ha 
promovido la implementación 
de prácticas sostenibles de ma-
nejo del agua en la agricultura, 
como la agricultura de precisión 
y el uso de tecnologías de riego 
eficientes. Estas prácticas permi-
ten reducir el consumo de agua 
y aumentar la productividad de 
los cultivos, lo que beneficia a 
los productores y contribuye a 
la seguridad alimentaria del país. 
Además, el gobierno federal ha 
trabajado en la creación de pro-
gramas de capacitación y asisten-
cia técnica para los productores 
agrícolas, para que puedan adop-
tar estas prácticas y mejorar su 
productividad.
La Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) es la institución 
responsable de gestionar los re-
cursos hídricos en México, y ha 
jugado un papel fundamental en 
la implementación de políticas y 

programas para procurar agua al 
agro. La CONAGUA ha trabaja-
do en la planificación y gestión 
de los recursos hídricos, y ha 
implementado programas para 
mejorar la eficiencia en el uso del 
agua en la agricultura. Además, 
la CONAGUA ha promovido la 
participación de los usuarios del 
agua en la gestión de los recursos 
hídricos, a través de la creación 
de consejos de cuenca y otros 
mecanismos de participación.
En resumen, en México se ha 
implementado diversas acciones 
para procurar agua al agro y ga-
rantizar la producción de alimen-
tos en el país. La construcción y 
rehabilitación de infraestructu-
ra hidráulica, la promoción de 
prácticas sostenibles de manejo 
del agua y la capacitación y asis-
tencia técnica a los productores 
agrícolas son algunas de las es-
trategias que se han implementa-
do para lograr este objetivo. La 
CONAGUA ha jugado un papel 
fundamental en la gestión de los 
recursos hídricos y en la imple-
mentación de políticas y progra-
mas para procurar agua al agro.

LA GOBERNADORA MARGARITA González Saravia acompañó a la presidenta municipal de 
Puente de Ixtla, Claudia Mazari Torres, en la inauguración del pozo de agua en la comunidad 
"Los Ídolos" y en la entrega de fertilizantes a productores agrícolas del ejido de Tilzapotla.
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EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS 
ANTE ESTE JUZGADO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, LA 
CIUDADANA REYNA DE LOS ÁNGELES 
PEÑALOZA GÓMEZ DENUNCIAN LA SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
DE CUJUS J. GUADALUPE DIAZ PEDROZA, 
QUIEN FALLECIO EL DIA VEINTICUATRO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, Y QUIEN TUVO SU ÚLTIMO DOMICI-
LIO EN CALLE ALLENDE S/N, EL CERRITO, 
DE COATLAN DEL RIO, MORELOS, RADI-
CÁNDOSE LA MISMA CON EL NUMERO 
DE EXPEDIENTE 42/2025 SEÑALANDOSE 
LAS DOCE HORAS DEL TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO PARA LA CELE-
BRACIÓN DE LA JUNTA DE HEREDEROS, 
A LA QUE DEBERAN COMPARECER DEBI-
DAMENTE IDENTIFICADOS, ACREDITAN-
DO SU ENTRONCAMIENTO CON EL DE 
CUJUS.
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA 
APERTURA Y RADICACIÓN DEL PRESEN-
TE JUICIO A LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
Y A LOS ACREEDORES, PARA QUE SE 
PRESENTEN A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TERMINO DE LEY.
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULA-
CION DEL ESTADO DE MORELOS Y EN EL 
BOLETIN JUDICIAL QUE SE EDITA EN EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MORELOS.
TETECALA DE LA REFORMA, MORELOS, 
ONCE DE MARZO DE 2025.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. FERNANDO RASGADO SANCHEZ.
Vo.Bo.
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
JACARANDA MARTINEZ MORALES.

EDICTO

CESAR BAUTISTA MORALES.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 229/2019-2, RELATIVO AL INCIDENTE 
DE ACTUALIZACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS VENCIDAS Y NO 
PAGADAS DEDUCIDO DEL JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVI-
DO POR CHRISTIAN IBETH MORENO BALCAZAR; CONTRA DE CESAR 
BAUTISTA MORENO; RADICADO EN LA SEGUNDA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN VIRTUD DE NO SER 
POSIBLE LA LOCALIZACIÓN DE CESAR BAUTISTA MORENO PARTE 
DEMANDADA INCIDENTISTA, CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 134 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO PROCESAL FAMI-
LIAR, SE ORDENA EMPLAZAR Y CORRER TRASLADO POR MEDIO DE 
EDICTOS, A QUIENES SE LE CONCEDE UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
PARA DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INCOADA EN SU CONTRA, 
PLAZO QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN; CON EL APERCIBIMIENTO PARA DICHA DEMANDADA QUE EN 
CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE LE TENDRÁ POR PRESUNTAMENTE 
CONFESADOS LOS HECHOS DE LA DEMANDA INCIDENTAL QUE SE 
DEJE DE CONTESTAR Y SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA, 
ASIMISMO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LAS COPIAS SIMPLES 
DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN ESTA SECRETARÍA; 
DE IGUAL FORMA, SE LE REQUIERE PARA QUE DESIGNE ABOGADO 
PATRONO, QUE LO REPRESENTE EN JUICIO, ASIMISMO PARA QUE, 
SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSO-
NAL SE LE HARÁN POR MEDIO DEL BOLETÍN JUDICIAL QUE EDITA 
ÉSTE H. TRIBUNAL. -
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
HÁBILES EN EL BOLETÍN JUDICIAL QUE SE EDITA EN ESTE H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITA EN EL ESTADO.- CUERNAVACA, 
MORELOS; A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

LIC. ARTURO SILVA HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

Vo.Bo.
M. EN D. ARIÁN MAYA MORALES
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 03 de abril de 2025.

FERNANDO GARCIA VARGAS
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE:

 Ante este Juzgado Quinto Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
se encuentra radicado el expediente número 108/2020-3, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por JAVIER 
PINEDA PINEDA contra FERNANDO GARCÍA VARGAS 
Y OTROS, en el que por auto dictado el diez de enero de 
dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar mediante edictos 
a FERNANDO GARCÍA VARGAS, haciéndole saber que 
se le concede un plazo legal de TREINTA DIAS, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos 
edictos para que de contestación a la demanda entablada 
en su contra, asimismo se le requiere para que al momen-
to de contestar la demanda entablada en su contra, señale 
domicilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de ca-
rácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la 
publicación en el Boletín Judicial, quedando a su disposición 
en esta Secretaría copias de traslado de la demanda y sus 
anexos para que se imponga de las mismas, lo anterior ante 
el Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, ubicado en Calle 
Francisco Leyva, No. 7 Col. Centro, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62000.

 Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos y en un periódico de los de 
mayor circulación.

Tercer Secretaria de Acuerdos
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMÉNEZ ERAZO

Vo. Bo.
La Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos
LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO

EDICTO

 En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuentra radicada la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE GUADALUPE CASTILLO LEDEZMA Y/O 
GUADALUPE CASTILLO LEDESMA, quien falleció el día seis de noviembre 
de dos mil veintitrés, quien tuvo su último domicilio en: Privada Ahuehuete 
96 Unidad Habitacional Arboleda Chipitlan, CP. 62080, Cuernavaca, Morelos, 
radicada en la Segunda Secretaría bajo el número de expediente 52/2024-2.

 Convóquese por medio de edictos a todas aquellas personas que se 
creyeren con derecho a la herencia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos dentro del término de Ley, señalándose las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS VECES consecutivas de DIEZ 
en DIEZ DÍAS en un periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, 
y en el “Boletín Judicial”, que se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 4 de abril del 2025.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SALAZAR.

Vo.Bo.
LIC. YURIDIA NATHALIE VALLE CERVANTES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Jojutla, Mor.- Con una destacada 
participación y nutrida afluencia 
de visitantes, concluyó exitosa-
mente la tercera edición del Fes-
tival del Huauzontle Jojutla 2025. 
Durante tres días, cocineras tradi-
cionales del municipio ofrecieron 
este emblemático platillo, atrayen-
do a familias locales y visitantes 
provenientes de la Ciudad de Mé-
xico, Guerrero y diversos munici-
pios de Morelos.
El presidente municipal de Jojut-
la, Alan Martínez García, recono-
ció la dedicación y esfuerzo de las 
cocineras tradicionales, así como 
la coordinación interinstitucio-
nal que hizo posible este evento. 
Agradeció especialmente la par-
ticipación de las direcciones de 
Cultura, Turismo, Creatividad e 
Imagen, así como de la Adminis-
tración de Mercados y la Oficialía 
Mayor, entre otras dependencias, 
que contribuyeron al éxito del fes-
tival.
“El Festival del Huauzontle no 
solo celebra nuestra gastronomía, 
sino también nuestras tradiciones 

Éxito en el Festival del Huauzontle Jojutla 25
DE LA REDACCIÓN y el trabajo comunitario. Este 

platillo, ancestral y nutritivo, es 
ideal para compartir durante la 
temporada de Cuaresma”, desta-
có el edil.
Asimismo, se reconoció la par-
ticipación de diversos grupos 
culturales, cuya intervención 
enriqueció la experiencia de los 
asistentes con espectáculos artís-
ticos y musicales.
Claudia Aro Batalla, cocinera 
tradicional, destacó la excelente 
respuesta del público, señalando 
que durante los tres días del festi-
val se vendieron entre 200 y 420 

huauzontles diarios, logrando 
agotar los platillos preparados.
Por su parte, las directoras de 
Turismo y Cultura, Griselda To-
rres Moreno y Ofelia Campos 
Velasco, celebraron el éxito de 
esta tercera edición, aubrayando 
la importancia de continuar for-
taleciendo este tipo de eventos. 
“El Festival del Huauzontle ha 
sido todo un éxito. Hemos teni-
do una gran afluencia y excelente 
venta. Sin duda, seguiremos tra-
bajando para mejorar y hacer cre-
cer esta celebración. ¡Nos vemos 
en 2026!”, expresaron.

JOJUTLA, MOR.- CON una destacada participación y nutri-
da afluencia de visitantes, concluyó exitosamente la tercera 
edición del Festival del Huauzontle Jojutla 2025. 
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La Agencia de Investigación 
Criminal (AIC) de la Fiscalía 
Oriente cumplimentó una orden 
de aprehensión en contra de un 
masculino de 19 años de edad 
identificado como Diego “N”, 
por incumplir sus medidas cau-
telares derivadas de las lesiones 
que presuntamente provocó a 
una persona por hecho de trán-
sito en el municipio de Temoac. 
El 16 de marzo de 2024, el impu-
tado colisionó a la víctima con su 
motocicleta marca Italika sobre la 

carretera Emiliano Zapata perte-
neciente al barrio de Santa Lucía.  
El Ministerio Público integró 
carpeta de investigación por el 
delito de lesiones culposas agra-
vadas y con el acervo probatorio 
presentado ante la autoridad ju-
dicial correspondiente se dictó 
auto de vinculación a Diego “N”. 
El juez de la causa impuso al 
masculino medidas cautelares 
que le permitieron enfrentar su 
proceso en libertad, las cuales 
incumplió y por ello la autori-
dad judicial emitió nueva orden 
de aprehensión la cual fue mate-

rializada por agentes de la AIC. 
Durante la audiencia correspon-
diente, el juzgador modificó la me-
dida cautelar fijando la prisión pre-
ventiva justificada para Diego “N”. 
Las personas son citadas en este 
comunicado de acuerdo a lo mar-
cado por el artículo 13 del Códi-
go Nacional de Procedimientos 
Penales, que dice: “Toda persona 
se presume inocente y será tratada 
como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se de-
clare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional”.

Cinco personas detenidas con 
múltiples dosis de probable me-
tanfetamina en el municipio de 
Jojutla quedaron vinculadas a pro-
ceso por delitos contra la salud. 
Concluida la investigación ini-
cial, la agente del Ministerio 
Público (MP) de la Unidad Es-
pecializada de Delitos Contra la 
Salud de la zona Sur Poniente 
puso a disposición del juez pe-
nal a la mujer y los cuatro hom-
bres asegurados en la colonia 
Emiliano Zapata, de Jojutla. 

En la audiencia de control, la 
agente del MP obtuvo de legal 
la detención de Yesenia “N”; Án-
gel Eduardo “N”, de 27 años; 
Celso “N”, de 45 años; Artu-
ro “N”, de 39 años; y Augus-
to “N”, de 47 años, asegurados 
por la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC). 
Yesenia “N”, Ángel Eduardo, Cel-
so “N”, Arturo “N” y Augusto “N” 
fueron detenidos por elementos 
de la SSPC el pasado 12 de abril, 
en la calle 18 de Marzo, de la colo-
nia Emiliano Zapata, al ser encon-
trados en posesión de probables 

dosis de la droga conocida como 
“cristal”, con un peso neto de 38 
gramos, y dos básculas digitales. 
En la referida audiencia, el juez de 
la causa impuso a Ángel Eduar-
do “N” y a Celso “N” la medida 
cautelar de prisión preventiva, 
mientras que para Yesenia “N”, 
Augusto “N” y a Arturo “N”, 
dictó la firma periódica semanal. 
Asimismo, el juzgador encontró 
los elementos probatorios sufi-
cientes para vincular a proceso a 
los cinco imputados, con plazo 
de dos meses para el cierre de la 
investigación complementaria. 

El Ministerio Público de la Fisca-
lía Oriente formuló imputación 
en contra de un masculino iden-
tificado como Luis Enrique “N”, 
quien se presume habría privado 
de la vida a una pareja durante 
un hecho de tránsito registrado 
en el municipio de Tlalnepantla. 
Durante el desarrollo de la pri-
mera etapa procesal, el Minis-
terio Público hizo del conoci-
miento al ahora imputado sobre 
las probables conductas ilícitas 
relacionadas con los hechos re-
gistrados el pasado 12 de abril 

cuando el masculino conducía 
su vehículo de la marca Dodge 
tipo Challenger sobre la carrete-
ra federal Oaxtepec - Xochimilco 
del municipio de Tlalnepantla. 
Al no tener la precaución necesa-
ria colisionó contra una motoci-
cleta en la que viajaba una pareja 
a quienes ocasionó lesiones grave-
dad por las que perdieron la vida. 
Al llevarse a cabo la audiencia ini-
cial la representante social formu-
ló imputación contra el hombre 
por los delitos de homicidio cul-
poso y daños culposos. La autori-
dad judicial impuso como medida 
cautelar una garantía económica 
de 300 mil pesos.

Se esfumó de proceso tras  
arrollar a víctima; ya, preso  

DE LA REDACCIÓN 

Cuatro varones y una dama  
cayeron con droga en Jojutla 
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Por matar culposamente a pareja que  
iba en una moto, debe enfrentar la ley 

DE LA REDACCIÓN 
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En audiencia inicial, un juez de 
control impuso prisión preventiva 
como medida cautelar a Francis-
co Mauricio “N” por su presunta 
responsabilidad en el delito de 
homicidio calificado. Será en los 
próximos días cuando la autori-
dad judicial determinará la situa-
ción jurídica del ahora imputado. 
De acuerdo a la carpeta de inves-
tigación integrada por el Ministe-
rio Público de la Fiscalía Región 
Metropolitana, el imputado ha-
bría accionado un arma de fuego 
provocando lesiones que privaron 
de la vida a un masculino que pre-
suntamente entró a su domicilio 
a robar. Los hechos se registra-
ron el pasado 15 de abril en ca-

lle Nueva Holanda número 211, 
colonia Reforma, en Cuernavaca. 
Ante el acervo probatorio in-
tegrado por la representación 
social, una autoridad judicial 
emitió una orden de aprehen-
sión contra Francisco Mauricio 
“N” que fue materializada por 
elementos de la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC). 
Las personas son citadas en este 
comunicado de acuerdo a lo mar-
cado por el artículo 13 del Códi-
go Nacional de Procedimientos 
Penales, que dice: “Toda persona 
se presume inocente y será tra-
tada como tal en todas las eta-
pas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabili-
dad mediante sentencia emitida 
por el Órgano jurisdiccional”. 

Agentes de Investigación Cri-
minal (AIC) adscritos a la zona 
Sur Poniente dieron por cum-
plimentada la orden de apre-
hensión librada en contra Ángel 
Eduardo “N” quien habría vio-
lentado físicamente a su madre, 
en el municipio de Zacatepec. 
De acuerdo con los hechos, el 
24 de abril del año 2024, la víc-
tima habría recibido agresio-

nes físicas y verbales por parte 
de su hijo Ángel Eduardo “N”, 
que dejaron en ella múltiples le-
siones y afectación emocional. 
La víctima recurrió a la Unidad 
Especializada de Delitos Contra la 
Mujer, de la misma región Sur Po-
niente, cuya representación social, 
con apoyo de la AIC y de los Ser-
vicios Periciales, inició los actos de 
investigación que permitieron la 
obtención de la orden para la apre-
hensión de Ángel Eduardo “N”. 

Dicho mandato se ejecutó en 
la cárcel de Jojutla, donde el in-
vestigado se encuentra en en-
carcelamiento preventivo tras 
ser detenido junto con cuatro 
personas más el pasado 12 de 
abril en la colonia Emiliano Za-
pata de la misma municipalidad. 
En la audiencia de cumplimiento 
de la orden de aprehensión por 
violencia familiar, el juez orde-
nó para el imputado la medida 
cautelar de prisión preventiva. 

Elementos de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) de la zona 
Sur Poniente cumplimentaron 
órdenes de aprehensión en con-
tra de un hombre que, en hechos 
distintos, habría agredido verbal o 
físicamente a su madre y a otros 
dos integrantes de su familia, en 
el municipio de Puente de Ixtla. 
Los agentes dieron cumplimien-
to a ambas órdenes de apre-
hensión libradas en contra de 
Celso “N”, alias “El Pifas”, de 
45 años de edad, de ocupación 
albañil, vecino de la colonia La 
Presa, poblado de Tilzapotla, 
perteneciente a Puente de Ixtla. 
La primera investigación en contra 
de “El Pifas” tiene que ver con la 
agresión física de la que fue objeto 
su propia madre, quien señaló que 
el 17 de julio del año 2024, su hijo 
Celso “N” la agredió verbalmente 

y amenazó con privarla de la vida. 
Además, agregó la mujer víctima, 
Celso “N” habría golpeado ven-
tanas de su vivienda, rompien-
do los vidrios de varias de ellas, 
ocasionando múltiples daños. 
En un segundo caso, Celso 
“N” habría agredido físicamen-
te a su sobrino Antonio “N” 
y a la mamá de éste, Angéli-
ca “N”, a quienes causó lesio-
nes en varias partes del cuerpo. 
Esta situación de violencia se re-
gistró el tres de septiembre del 
año 2024, en el domicilio de 
las víctimas, ubicado en la mis-
ma comunidad de Tilzapotla. 
En las respectivas audiencias de 
cumplimiento de estas órdenes de 
aprehensión, los jueces a cargo fi-
jaron para el imputado la prisión 
preventiva, que se suma a la que se 
le impuso días atrás a Celso “N”, 
luego de ser detenido con narcó-
ticos en el municipio de Jojutla. 

Preso, uno que, supuestamente,  
mató en defensa propia a ladrón 

DE LA REDACCIÓN 

Cumplimentan 2 órdenes de aprehensión  
contra “El Pifas” por violencia familiar 
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Este Ángel, acusado de 
golpear a su progenitora  
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Derivado de un reporte ciu-
dadano al C4, elementos de la 
Secretaría de Protección y Au-
xilio Ciudadano (SEPRAC), 
realizaron la detención de Se-
bastián "N" de 20 años de edad 
; Guillermo "N" de 25 años y 
Jai Hari Marlen "N" de 22 años 
por su probable participación en 
un hecho constitutivo de delito. 

La detención se realizó en un 
banco de Bienestar ubicado 
en el poblado de Chamilpa, 
cuando los sospechosos se en-
contraban retirando dinero ha-
ciendo uso de tarjetas que no 
pertenecen al banco referido. 
Los tres jóvenes fueron pues-
tos a disposición del Ministerio 
Público Federal a efecto de acre-
ditar la procedencia y la titula-
ridad de las tarjetas referidas. 

La Fiscalía Regional Oriente ob-
tuvo de un juez de control auto de 
vinculación a proceso en contra de 
Felipe “N”, quien fue detenido me-
diante una orden de aprehensión 
por la Agencia de Investigación 
Criminal (AIC) por el delito de 
homicidio calificado y homicidio 
calificado en grado de tentativa. 
Durante el desarrollo de la pri-
mera etapa procesal, el Ministerio 
Público hizo del conocimiento al 
ahora imputado sobre las proba-
bles conductas ilícitas relacionadas 
con los hechos registrados el cinco 
de abril cuando él y otros sujetos 
abordaron a una pareja en la colo-
nia 10 de abril del poblado de San 
Carlos, municipio de Yautepec. 
Las víctimas fueron privadas de 
la libertad y llevadas a un cam-
po ejidal del mismo poblado, 

donde golpearon a un masculi-
no quien a la postre falleció por 
las lesiones que sufrió. La mujer 
logró escapar de los captores. 
La Fiscalía Regional Oriente lo-
gró establecer la responsabilidad 
de Felipe “A” alias “El Pollo”, de 
30 años de edad, contra quien se 
aportaron las pruebas suficien-
tes para quedar vinculado a pro-
ceso por una autoridad judicial, 
quien le impuso como medida 
cautelar la prisión preventiva. 
Las personas son citadas en este 
comunicado de acuerdo a lo mar-
cado por el artículo 13 del Códi-
go Nacional de Procedimientos 
Penales, que dice: “Toda persona 
se presume inocente y será tratada 
como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se de-
clare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional”.

Les aseguraron los plásticos, celulares y billetes de $500 

Vaciaban cajeros del Banco de Bienestar  
usando tarjetas presuntamente robadas 
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Raptaron a pareja; a él, lo mataron  
y ella logró escapar; uno, ya preso 
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